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4." La exportaCIón precedera a la importación, debiendo ha
cerse consta!' en toda la documentación necesaria pa-ra el des
Pacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancia a importar con f1'an
q.uicia seran t!Jdos aquellos con 108 que España mantiene rela
cIones comerCIales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiel~do la Dirección General de Comercio Exterior, cuando
lo estIme oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.'" Las operaciones de imPOrtación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franQ.uicia
el beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación.
que se han exportado las mercanclas correspondientes a la re
Posición pedida.

8/' La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 14 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaría.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
concede a «Luis Ripoll Querol» (Industrias Parin
ne) el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para importación de barras de latón po"
exportaciones previamente reali.zadas de válvulas
de bicicletas para cámaras de aire.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Luis Ripoll Querol» -Indu.s~

trias Parinne-, por el que solicita el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de barras de latón
por exportaciones previamente realizadas de válvulas de bicicleta
para camaras de aire.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politlca Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Luis Ripoll Querol» -Industrias
Parinne-, con domicilio en la avenida del Generalísimo, 3, Bor~
jas del CampO (Tarragona). el régimen de reposición con fran·
quicia arancelaria para importación de barras de latón (P. A.
74.03.A.2) por exportaciones previamente realizadas de válvulas
de bicicletas para cámaras de aire (P. A. &4.61).

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kg_ previamente expertados de válvulas de bi·

cicleta podrán importarse 304.850 kg. de barra de latón. Se con
sideran subproductos aprovechables el 68,3'5 por lOO de la ma
teria prima importada que adeudarán los derechos arancelarios
que les correspondan por la P. A. 74.01.E.• de acuerdo con las
normas <le valoración vigentes.

3,.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado desde el
21 de septiembre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán <lerecho a reposición si reúnen los requisitos preVistos
en la norma 12 <le las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencía del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las impOrtaciones deberán solicitarse dentro del afio siguíen
te a la fecha de las exportactones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las expor~

taciones a las que se refiere el páITafo anterior.
4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de reposi~
clón otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancíá a impOrtar con fran
quicia senm todos aquellos con los que España. mantiene rela
ciones comerciales normales Los paises de destino de las expor
tacjones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Di~ción General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno. autorizar exporta.c1ones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operacIones de impü:rtaclón y exportaeión que se
pretenden realizar al amparo <le esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán oometidas a la Dirección G1meral de Co
mercio Exterior, a laR efectos que a la misma competen.

6." La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que co-midere oportunas para el debido control de las opera·
ciones.

7.° Para obtener la licencia. de impOrtación con franquicia,
el beneftcla.rio justifica-rúo mediante la oportuna certificación,

que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Araneelaria. podrá dic~

tar las normas que estime ad.ecuadas para el mejor desenvol·
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1969.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Dirección General de CO'IJI.er
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 15, «PreparaciOnes
lensDactivas y para lejías, preparaciones lubrican
tes. colas y productos diversos de las fndustrfa-s
quím.icas no liberados y no incluidOS en otTos cu·
pos».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la fa
cultad atribuída por el aparta.do cuarto de la Orden de fecha 5
de agosto de 19509, ha resuelto abrir en primera convocatoria
el cu.1Jo global número 15. «Preparaciones tensoaetivas y para
lejías, preparaciones lubricantes, colas y productos diversos diE
las industrias químicas no liberados y no incllúdos en otrQS
cupos», que incluye exclusivamente las mercancías comprendi
das en las posiciones arancelarias que a continuación se m
dican:

34.02. B
34.03. B

Ex. 35.05
Ex. 38.07
Ex. 38.08

38.19. F
38.19. G
38.19. H

Ex. 38.19. 1

Con arreglo a las siguientes normas:
1.' El cupo [le abre por cantidad no inferior a $7.750.000 pe

setas (cincuenta y Riete miIloneb setecientas cincuenta mil pe
setas).

2." La,,<; peticiones se. formularán por los interesados en los
impresos reglamentaríos titulados «Solicitud de licencia de ím~

portación pa.ra comercio globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sll'S Delega~

ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados, en especial los apartados correspondientes
a datos de la Entidad solicitante .v especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre
comercial, la composíción química. exacta de la meroancla que
Re pretende importar, indioondo además la partida del Aran
cel a que corresponde.

3.'1< Las solicitudes de importación se recibirán en los ci
tados Registros desde el día 15 de marzo hasta el dia 14 de
abril de 1969 inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual·
quiera de ios datos contenidos en la solicitud.

Ma<lrid, 15 de febrero de 1969.-El Director general, Tirso
Olazübal.

RESOLUCION de la Dirección General de Ccnn.er
do Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 16. HFenoplastos
y resinas de furano».

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la
facultad' atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 5
de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria
el cupo global número 16. «Fenoplastos y resinas de furanolt.
que incluye exclusivamente las mercancías comprendIdas en
las posiciones arancelarias que a continuación se indican:

39.01. A

Con arreglo a las siguientes normas:
1,:1. El cupo se abre por cantidad no inferior a 24.750.000

pesetas (veinticuatro millones setecientas cincuenta mil pe-
setas). .

2.& Las peticiones se formularím por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de IJcencia de
Importación para Comercío Globalizado», que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio y en los de sus Dele
gaciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correcta
mente cumplimentados, en especial los apartados correspon
dientes a datos de la entidad solicitante y esPecificación de
la mercancía. haciéndose constar en la misma, aparte del nom-


